
                                                                     

 

 

ACTA PROVISIONAL DE LA REUNION CELEBRADA PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE 

JEFATURA DE SERVICIO DE SERVICIOS GENERALES, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION 

SEGÚN RESOLUCION DE 17 DE ABRIL DE 2026 DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑON”. 

 

 

 
En Madrid, a 3 de julio de 2026, se reúne el Tribunal para la cobertura de una plaza de Jefatura 
de Servicio de Servicios Generales, compuesto por los siguientes miembros:  
 
 
Presidente       Carmen Oñate Heredero  
 
Secretaria         Esperanza González Avila 
 
Vocal                  Ana Isabel Garcia Martin 
 
Vocal                 Ana Cerrillo Martín 
 
Vocal                  Alfonso Cuadrado Rodriguez 
 
 
De conformidad con lo establecido en la Base Tercera “Procedimiento de Selección” de la 
Convocatoria para la cobertura de una plaza de Jefatura de Servicio de Servicios Generales por 
el sistema de libre designación, la puntuación definitiva obtenida por la aspirante que ha 
superado en un 50%   la valoración de la entrevista, requisito imprescindible para continuar con 
el proceso de selección, es la siguiente:  
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS  NIF  CURSOS/PONENCIAS/DOCENCIAS EXPERIENCIA PROFESIONAL  ENTREVISTA Y VALORACION PROYECTO TOTAL  

MARIA ENCARNACION 
ORTIZ BARBA **3306**** 7,40 6,40 40 53,80 

 

Según la Base Octava de la convocatoria “Propuesta de Adjudicación”, concluido el proceso de 
evaluación por la Comisión de Selección se publicarán en la web del Hospital las calificaciones 
provisionales obtenidas por los aspirantes, que dispondrán de un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones, que se 
darán por resueltas con la publicación de las calificaciones definitivas 
 
Madrid 7 de julio de 2026 
Presidenta                                                                                                 Secretaria 
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